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I. UBICACIÓN DEL PUESTO 
	Inciso: 03

	Unidad/ es Ejecutoras/as: 033

	Dependencia: DNSFFAA


II. OBJETO DEL PUESTO 
	Finalidad: Realizar las tareas correspondientes al área asignadas.-


III. IDENTIFICACION DEL PUESTO 
	Nombre: Auxiliar de Servicios, Tisanería y Ayud. Cocina

	Escalafón: K

	Sub-Escalafón: Esp.”B”


IV. TAREAS CLAVES 
	Realiza tareas complementarias, auxiliares de apoyo a cualquier clase de oficio y de operaciones dentro de una cantidad de rutinas conocidas, incluidas las áreas de servicio. 

Realiza tareas acarreo de alimentos las distintas reparticiones.

Acarrea materiales. 

Traslada equipos, mobiliario, máquinas y útiles de trabajo. 

Acondiciona y clasifica materiales y herramientas. 

Utiliza correctamente  materiales, herramientas y equipos propios de su oficio, ejecutando las tareas de acuerdo a las normas de seguridad e higiene en el trabajo. 
Limpieza y desinfección de áreas técnicas  y no técnicas
Realiza tareas afines o similares a las descriptas.




V. NIVEL DE EXIGENCIA 
	
	ALTO
	MEDIO
	BAJO

	COMPLEJIDAD DE TAREA
	
	
	X

	AUTONOMIA REQUERIDA
	
	
	X

	RESPONSABILIDAD DE LAS ACCIONES
	
	x
	

	PERICIA
	
	
	X


VI. RELACION JERÁRQUICA 
	SUPERVISA
	
	NO SUPERVISA
	X


VII. CONDICIONES DE TRABAJO 
	A. Carga Horaria: 30 horas semanales

B. Lugar habitual de desempeño: DNSFFAA
C. Tiempo de contratación: Documento de Servicio Militar (contrato de servicio) inicial de 2 (dos) años, con opción a renovación por un mínimo de 1 (un) año.
D. Otras condiciones específicas: No aplica


VIII. REQUISITOS SOLICITADOS 
1. EXCLUYENTES

A. FORMACION: Primaria completa, acreditada mediante certificado expedido por las autoridades competentes. Diploma de Auxiliar de Servicio,  Tisanería  y Cocina habilitado por el M.S.P.
B. EXPERIENCIA:  No excluyente 
C. EDAD: Ser mayor de  18 años y hasta  40 años inclusive al momento de ingreso.

D. OTROS:
2. A VALORAR

A. FORMACION: No requiere
B. EXPERIENCIA: No requiere
C. OTROS:
3. COMPETENCIAS CONDUCTURALES Y/O FUNCIONALES 
	· Responsabilidad.

· Discrecionalidad en el manejo de la información.

· Escrupulosidad.

· Esmero, celeridad y eficacia en el cumplimiento de su función.

· Buenas relaciones interpersonales.

· Aptitud psicofísica expedida por el servicio respectivo de la DNSFFAA.

· Manejo fluido de la comunicación oral y escrita. 




                              TEMARIO

Auxiliar de Servicios, Tisanería y Ayudante de Cocina
TEMARIO PARA LLAMADO A CONCURSO

1- ESPECIALIDAD

· Equipo de Salud
· Hospitales y Centro de Salud
· Comunicación
· Cadena de la infección
· Técnicas de limpieza y Procedimientos
· Equipo de Trabajo

· Manejo de Residuos Hospitalarios

· Normas de Bioseguridad del M.S.P.

· Aislamientos

· Decreto 406/88 (Titulo IV, Capítulo IV “Riesgos Biológicos” y Capítulo  V “Riesgos Ergonómicos”, Título II, Capítulo XVI “Aseo y Limpieza de los Locales”)

· Decreto 135/99 “Residuos Hospitalarios”

    2 – IDIOMA ESPAÑOL
· Ordenar Alfabéticamente

   3 – MATEMATICAS
· Operaciones con números Naturales

· Operaciones con fracciones

· Regla de tres simple

· Porcentajes

· Sistema métrico decimal

 4 – TEMAS GENERALES
· Fechas Patrias

· Símbolos Patrios

· Limites de la República Oriental del Uruguay

· Departamentos y Capitales
	ESPECIALIDAD
	REQUISITOS PARTICULARES
	Nº DE PRUEBAS
	NATURALEZA 

Y SU TIPO
	DURACION DE LAS PRUEBAS EN MINUTOS

	Aux. de Servicio Hospitalario y/o Tisaneros/as
	a) Primaria completa, acreditada mediante certificado expedido por las autoridades competentes.                                                 b) Diploma de Auxiliar de Servicio,  Tisanería  y Cocina habilitado por el M.S.P.
	1
	Escrito (mediante múltiple opción, preguntas a desarrollar, llenar blancos y cierto - falso)
	120


DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTARSE PARA LA INSCRIPCIÓN A CONCURSO:

1.- Formulario de Inscripción.

2.- Original y Fotocopia de C.I.

3.- Original y Fotocopia de C.C.
4.- Original y Fotocopia de Escolaridad y Diploma.

5.- Otros.
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